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Es la quinta empresa eléctrica multada, ademds del Consejo del Coordinador Eléctrico Nacional:

SEC sanciona con US$ 4 millones a AES Andes,
por responsabilidad en el mega apagdén de 2025

b -

La superintendenta de la SEC, Marta Ca-
beza Vargas.

Desde la compaiifa eléctrica indicaron que “estimamos que la resolucién no recoge integramente los
fundamentos presentados, por lo que ejerceremos los derechos que nos confiere la normativa vigente”.

C. MUNOZ-KAPPES

La Superintendencia de Electricidad
y Combustibles (SEC) sigue aplicando
multas por las responsabilidades del
mega apagoén del 25 de febrero del afio
pasado. Esta vez fue el turno de AES
Andes, que recibié una sancién de
50.000 unidades tributarias mensuales
(UTM), alrededor de US$ 4 millones,
por su “responsabilidad en incumpli-
mientos a la normativa eléctrica”.

“La investigacién permitic establecer
que durante la aplicacién del Plan de
Recuperacién de Servicio se registraron
indisponibilidades en sistemas de su-
pervisién y control de instalaciones

pertenecientes a la empresa, lo que difi-
culté la correcta y expedita ejecucion de
los mecanismos disefiados para resta-
blecer el suministro eléctrico en el me-
nor tiempo posible”, indicé la SEC.

“En particular, se constaté que deter-
minadas instalaciones no contaban con
sistemas de respaldo plenamente ope-
rativos, situacion atribuida a deficien-
cias en los planes de mantenimiento de
dichas instalaciones. Estas condiciones
afectaron la disponibilidad de sistemas
auxiliares y de comunicaciones esencia-
les durante un periodo critico del even-
to, contribuyendo a retrasos en la recu-
peracién del servicio”, argumenté la
Superintendencia.

Desde AES Andes comentaron que
“hemos puesto a disposicién de la auto-
ridad todos los antecedentes técnicos
pertinentes, con total transparencia y
oportunidad (...) estimamos que la reso-
lucién no recoge fntegramente los fun-
damentos presentados, por lo que ejer-
ceremos los derechos que nos confiere
la normativa vigente”.

La sancién se suma a las aplicadas a
otras cinco empresas eléctricas, ademds
de los cinco consejeros del Coordinador
Eléctrico Nacional.

“Esta nueva multa forma parte de la
misma investigacién iniciada tras el me-
ga apagon de febrero del afio pasado.
Nuestro objetivo es establecer con clari-

dad las responsabilidades y enviar una
senal clara a la industria eléctrica res-
pecto de laimportancia de mantener las
instalaciones en condiciones adecuadas
de operacién y seguridad, especialmen-
telos sistemas de respaldo y control que
son fundamentales en situaciones de
contingencia”, dijo la superintendenta
de la SEC, Marta Cabeza Vargas.

La titular de la SEC afadié que la in-
vestigacion contintia su curso y que no se
descarta la aplicacién de nuevas sancio-
nes. De esta manera, de las empresas a las
que se les formularon cargos en agosto
de 2025, solo falta conocer el resultado
de la investigacién sobre Generadora
Metropolitana y Bioenergfa Forestales.



